ORDENANZA Nº 1483
VISTO: 

             El déficit de viviendas que hay en nuestra ciudad que crece en número de habitantes; y 

CONSIDERANDO: 

                      Que los terrenos disponibles para edificación son escasos y, en consecuencia, muy onerosos; que la situación económica del país hace que muchas personas no puedan acceder a un lote  y, como consecuencia, a la anhelada  vivienda propia; 


Que el Estado debe hacerse presente tratando de generar oportunidades para que todos los ciudadanos tengan la posibilidad de acceder a la vivienda propia; 


Que en el predio comprendido entre las calles Bv. Colón, Ctda. Rodolfo Magnano, Saavedra y Fray Luis Beltrán, donde se encuentran el Albergue para Delegaciones y este Concejo Municipal hay un gran banco de tierra que está destinado a la realización del Polideportivo Municipal, por ordenanza Nº 1.134/2014;

Que, por sus dimensiones, este lote se podría dividir, permitiendo la apertura de la calle Gral. López que en la actualidad se halla cortada por el mismo y permitiría una mejor circulación del tránsito en la zona citada; que con la división del mismo, se podrían ver cristalizados ambos proyectos, con algunas modificaciones.

                                 
Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°).- Dispónese la incorporación de una fracción del terreno ubicado en el predio comprendido entre las calles Bv. Colón, Ctda. Rodolfo Magnano, Saavedra y Fray Luis Beltrán, donde se encuentran el Albergue para Delegaciones y este Concejo Municipal, al banco de tierra Municipal para poder ser loteado y, posteriormente, utilizado para la construcción de viviendas.-

ARTÍCULO 2°).-  Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área de Obras Públicas, determine los límites del espacio posible de utilización para vivienda.-
ARTÍCULO 3º).- De acuerdo al espacio determinado en el Artículo 2º de la presente,  establécese los límites del polideportivo creado por Ordenanza Nº 1.134/2014.-
 ARTÍCULO 4°).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese y Dése al Registro Municipal.-   
                                   Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los quince días del mes de Abril del  año dos mil veintiuno.-      
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